
 
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

    
Radicado 05001 31 03 020 2020 00203 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante María del Carmen Álvarez Coronado  

Demandado Julio Cesar Londoño Pulgarin 

Decisión Incorpora sin pronunciamiento 

 

Se incorpora memorial allegado por la apoderada de la parte demandante, con 

el que se pretende dar cuenta del diligenciamiento de oficio 875 de 2020, 

dirigido a la Gobernación de Antioquia, vía electrónica.   

 

Notifíquese 

 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
JS 
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